
Soluciones para

CUIDADOS
SIN SUJECIONES



1 ¿QUÉ BUSCAMOS
Y QUÉ CONSEGUIREMOS?



Aumentar el prestigio
en el sector.

Creación de un entorno de
trabajo saludable y positivo
potenciando la satisfacción
de personas usuarias,
allegados a las mismas y
personas trabajadoras.

Promover un cambio de
paradigma y ser partícipes
del mismo.

BENEFICIOS Y VENTAJAS

Disposición adicional cuarta. Plan de sujeciones.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la
presente ley, todos los centros de carácter residencial y
centros de día de servicios sociales para cuidados de larga
duración que cuenten con alguna persona usuaria a la
que se le esté aplicando alguna sujeción que no tenga la
consideración de actuación de urgencia deberán
desarrollar e implantar un plan de eliminación de
sujeciones en el centro.

Dar cumplimiento a la LEY 3/2024 de 12 de
abril reguladora del modelo de atención
en los centros de carácter residencial y
centros de día de servicios sociales para
cuidados de larga duración en el
Principado de Asturias.



2¿CÓMO
LO HACEMOS?



Visita(s) de Presentación del Proyecto y toma completa de datos para
análisis de situación mediante entrevistas y reuniones con los integrantes del
proceso para contemplar las peculiaridades y circunstancias existentes.
Establecimiento de un equipo técnico en el Centro para desarrollo del
Proyecto para fijar objetivos y plazos.

Elaboración y desarrollo de documentación vinculada al Proyecto (PLAN
DE MINIMIZACIÓN ESPECÍFICO).
Presentación al equipo técnico para su consenso y posterior difusión tras
introducir las modificaciones y puntualizaciones surgidas desde el
planteamiento inicial.

Presentación del Plan de Minimización a todos los integrantes del proceso
para iniciar su implantación.
Visitas de seguimiento enfocadas a la mejora continua.

Formar nuevos trabajadores, informar a profesionales existentes, sensibilizar
a todos los perfiles y reciclaje.

FASE 1

FASE 2

El número de visitas se
adaptará en función

del número de usuarios
y profesionales del

Centro para establecer
un servicio

personalizado.

La sensibilización y
concienciación constituye 

EL EJE FUNDAMENTAL
del Proyecto.

formar

planificar

FASE 3
diseñar

FASE 4
ejecutar



GRACIAS
por su atención

www.galenoconsulting.com

985 282 505 

comercial@galenoconsulting.com

www.galenotraining.com


